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%.0V5HTÍNC!A OFICIAL, ! .7 

Las leyes, ordenes y anuncios qoo hayan de In 
seriarse los BoLP.nsEs OficiaLYS se bao de mandar 
al Gefe Dobt¡co respectivo, por curo conducto se pa
sarán i los Editores Je los menciónalos periódico:}. 

(Kiaí orden át 6 dt abril de i 839;. 

3 E PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
, < l ' ^ r . £ • •. .i !ü t, SIUldLlJ 

P m c i o d f snsciticio*.—En esta cantal. Ilpvado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; íuera de ella 1 4 r*. al rr.nfi 36 el trimestre; 7? e» semestre, y i 4 4 
por un año.—Se .i.imiten MiscriHones en Madrid en tas oficinas del B o l e t í n , 
Corredera baja de San PahM, ró'imern 59, bajo —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, ron inclusión del importe del tiempo del abono 
eD sellos.—t'n nOrrero suelte * reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las-iisposicioces de las Amordace»,«acepto U 
que sean á instanci» de parte no pobre, se inserirá» 
oficialmente: asimismo cualquier . i necio con-er 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mi^mr.s; ñero los He infera reticular pagarán do-
rea'es ñor cada línea de inserción. 

PBIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y sn augusta Keal Familia, continúan en 
el Real Silio de San Ii«l«T< nso, sin nove* 
dad en su inipoi taule salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y, autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador do la 
provincia de Cádiz y ol Juez de primera 
initaLcia deldistiilodeSanliagodeJerez, 
de los cuales resulta: 

Que en un espediente instruido á con
secuencia de reclamación del Ayunta
miento de Jerez, solicitando que el valor 
del terreno ocupado por la estación en 
aquella ciudad, del íi'rro-cairil, que des
de ella se dirige al Trocadero, se le sa
tisfaciera por la Empresa á que pertene
cía el camino, recayó Real órJen espedi
da por el Ministerio de Tomento en 8 de 
febrero de 1832, declarando qud en el 
caso de pertenecer el terreno ocupado 
por la estación á loa propios ó comunes 
de Jerez, no le era aplicable el arl. 20 
de la ley general de Ierro-carriles, de
biendo sujetarse su expropiación á la de 
17 de julio de 1850. al reglamento de 27 
de julio de 1855 y demás disposiciones vi
gentes; que sotre la validez de la cesión 
gratuita del terreno por el Ayuntamiento 
correspondía conocer al Ministerio de la 
Gobercacion; y á los Tribunales ordina
rios sobre las cuestiones que, en su caso-
pudieran suscitarse con la empresa con
cesionaria del ferro-carril, sobre el pago 
del terreno; siendo únicamente de lacom, 
petencia de Fomento entender en la reso-
lncionde incidentes de la expropiación y 
tasación del mismo terreno: 

Que en su vista el Ayuntamiento de Je
rez pidió autorización para lítigar¿ la que 
le concedió el Gobernador, deacuerjocon 
el consejo Provincial, para reclamar el 
terreno llamado del egido ó su valor. 

Que á nombredel mismo Ayuntamien
to se presentó en el Juzgado del dUlrite 
4 e Santiago de aquella ciudad demanda 

ordinaria contra la Empresi del ferro
carril de Sevilla a Jerez y Cádiz, e j e r 
citando la acción reivindicatoría, para 
q u e l e e : tregara el terr. n o q u e ced ó para 
la estación ó la. pagara su valor á ju ic io 
de peritos, si pretendía r e t e n e r l o por con, 
considerarse la obra de inlerés público-
fundándose en q u e no se había hecho do
nación absoluta del terreno á la Empresa, 
sino que se había reservado el Ayunta
miento recuperarlo, si dejaba de servir 
para el f.rro-carríl, ó percibir su valor 
cuando tra.«milido á otra lo qu i s ie re con
servar, y en que el camino se había ena
jenado á la Erepresa de quien lo recla
maba: 

Que la Empresa contestó á la dcmar.d i 
pidiendo por otrosí que se citara de ev»e-
cion y saneamiento á los representantes 
de la d«»l ferro-carril do Jerez :á Cádiz, 
q u e le habia vendido el camino, y hecho 
esto, el Goberncdor do la provincia, á 
instancia de la Empresa demandada y 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
r e q u i r i ó de inhibición al Juzgado, mu
dándose principal mente en que antes de 
la cuestión suscitada en el pleito debia 
resolverse la de validez ó nualidad do la 
donacioD hecha por el Ayuntamiento, la 
cual era de la competencia del Ministerio 
de la Gobernación; en q u e la autorización 
concedida al Ayuntamiento para litigar 
se limitó á la reciúmacion del precio del 
terreno, y apoyándose asimismo en el n ú 
mero 9.° del art. 8i de la ley de 8 de 
enero de 1845, ec el Real decreto de 28 
de setiembre de 1849 y en las Reales 
órdenes de 15 de julio de 1861 y 4 de 
noviembre de 1862: 

Que sustanciado el incidente en el Juz
gado, se declaró este competente para 
conocer del asunto, en atención á que la 
cuestión previa existía cuando se pidió la 
autorización para litigar, y se concedió 
en absoluto á pesar de ella; á que la Ad-, 
ministracion no puede volver sobre sus 
propíos actos; y á que la fulla do autori
zación para litigar,aun cuando existiera, 
no seria motivo para suscitar contienda 
de competercia: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Yisioel núm. dal,»rt, 81 de la ley 

de 8 de enero de 1845. según el cual los 
A y untaraicntos del iberon, conformándoso 
á las 'eyes y reglamentos, sobre la ena
jenación de bienes, mu-bles é inmuebles, 
y susadquisiciOi.es, redención de censos, 
preciamos y transacciones de cualquiera 
especie que tuviera que hacer el c »mun; 
y los acuerdos sobre este punto se comu
nicarán ni Gefe político (hoy Gobernador), 
sin cuya aprobación ó la del Gobierno, 
en su caso, uo podrá llevarse á efecto: 

Visto el Real decreto de 28 de setiem
bre de I8 í9 , itie establece reglas para la 
enajenaciou y daciou á censo de las (in
cas del caudad de propios: 

Visto el núm. 5.° del arl. 5't del regla
mento de 25 de setiembre de 18G5, qoe 
prohibe á los Gobernadores suscitar coo-
tíeuda de competencia por falla de la 
autorización que deben concederlos mis* 
mos Gobernadores, cuando se trate de 
p idos en que litiguen los pueblos ó es
tablecimientos públicos: 
•I)f o Jjmrf.i? f ifr •uí niDti'íbte.ST » vyAOU p 

Considerando: 

1.* Que la falla de autorización para 
litigar, en el supueslo de que existiera, 
no es causa bastante para suscitar con
tienda de competencia, por mas que en 
su caso y lugar pueda 9er motivode nu
lidad, apreciable solamente por los Tri
bunales de justicia. 

2.° Que el Ayuntamiento, al ceder ó 
enajenar sus bienes propios ó comunes 
obra como persona jurídica y no como 
entidad administrativa, por masque sus 
actos estén sujetos á la tutela del Gobier-
no, lo cual no altérala índole de ellos. 

3.* Que la aprobación de tales con
tratos por las Autoridades áquienes está 
encargada es una forma esterna, que si 
bien puede,darles validez ó nulidad, no 
por eso los hace actos administrativos. 

4.° Que la demanda se dirige á exigir 
el cumplimiento de un contrato que noes 
administrativo, ni puede recibir tal nom
bre, y en el pleito se versa uca cuestión 
de pn piedad.. 

¡¡i ,uvjito Y oiioí ob Y 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno. 
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial. 
Dado en Palacio á 18 de junio de 

1866.—Está rubricado de la Real mano. 
| ¿ ofiroT^i uJimq u9 acilíujfct m?. wnsí oí 

—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara ha negado 
al Juez de Brihuega la autorización par a 

procesar á don Tomás Marlasca y á don 
Florentino Utrilla, Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de Valdenebollo, re
sulta: 

Que Romualdo Carrasco, vecino de 
Valderrebollo, acudió ante el Juzgado de 
Brihuega quejándose contra el Alcalde 
don Tuinas Marlasca por haberle obliga
do á pagar un guarda que se nombro pa
ra custodiar los frutos en las eras, á pe
sar de haber dicho en la junta en que se 
acordó el nombramiento, que no quería 
guarda, y contra el Secretario don Flo
rentino Utrilla por que se negó á darle 
copia de una noliGcacion: 

Que instruidas por el Juzgado las opor
tunas diligencias en averiguación de los 
hechos, aparece: 

1.° Que el Alcalde reunió el Ayunta
miento y mayores contribuyentes para 
acordar el nombramiento de un guarda 
que custodiase los frutos en las eras, y 
que Carrasco espuso en dicha junta que 
no quería guarda, por cuya razón el Al
calde le mandó retirar. 

2.° Que del nombramiento so DIO 
cuenta al Gobernador de la provincia, si 
bien no se le entregó al guarda, no cons
tando que prestase juramento, ni se le 
diese titulo, según lo dispuesto en el ar
ticulo 5.* del reglamento de 8de noviem
bre de 1849. 

5.° Que habiéndose hecho por uu yc-
cioo de orden del Alcalde el reparto de 
las cuotas para el pago del guarda, Car
rasco se negó á pagar sino le daba el Al
calde recibo, por cuya rozón fué conmi
nado con una mulla de 100 rs., jirocé 

diéndose al embargo de bienes para co-
brar la cuota y la multa. 

Y 4.* Que Carrasco pagó las canti
dades que se le exigían, y pidió al Secre
tario una copia de la providencia que se 
le n e t i ü c o imponiéndole la mulla, copia 
que negó el Secretario á preteslo de que^ 
el Alcalde había prohibido darla, hecho 
que dicha Autoridad negó: 

Que en su virtud el Juzgado solicitó la 
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oropélente autorización para procesar al 
Alcalde como autor de los delitos de ar
rogación do atribuciones judiciales, exac
ción ilegal y apremio ilegítimo, y al Se» 
crWario per b b.-r negailo la copia qne 
so lo pedia y por lo tanto comprendidos 
en los artículos 308, 326, 300 y 301 del 
Código penal: 

Que el Gobernador la negó, fundándo
se con el Consejo provincial: primero, 
en que eLguarda tenia carácter munici
pal y que por lo tanto el Alcalde no se 
arrogó airibuci -nes judiciales al e: tender 
gubernativamente: segundo, quenocome-
lió ninguna exacción indebida por que fué 
el ejecutor de un acuerdo lomado por e 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes: 
tercero, que tiene facultades para impo
ner multas, y que el multado pudo apelar 
ó recurir si la creia improcedente; y 
cuarto, que el Secretario no ha incurrido 
en el delito que se le imputa, por que se 
limitó á suspender la espedicion de la 
copia hasta consultar con el Alcalde: 

Visto el art. 5. c del lít. l .°del regla
mento de 8 de noviembre de 1849, que 
dispono que los guardas municipales 
presten en manos de los Alcaldes juramen
to de desempeñar bien y fielmente su 
encargo, y les serán entregados ensegui
da el distintivo y el titulo de su nombra
miento, firmado por el Alcalde y refren
dado por el Secretario: 

Visto el párrafo segundo del art. 503 
del Código penal, que castiga al emplea
do del orden administrativo que se arro
gare atribuciones judiciales, ó impidiere 
la ejecución de una providencia ó decisión 
dictada por el Juez competente: 

Visto el art. 520 del mismo Código, 
qne pena ai empleado público que sin 
autorización competente impusiere una 
contribución ó arbitrio, ó hiciere cua quie
ra otra exacción con destino al servicio 
público: 

Visto el art. 300 del cita lo Có ligo, que 
castiga al empleado público que des
empeñando un acto del servicio come
tiere cualquiera vejación injusta contra 
•las personas, ó usare de apremios ilegí
timas ó innecesarios para el desempeño 
del servicio respectivo* 

3.* Que estaba en las atribuciones 
del Alcalde el hacer efectiva la multa que 
legal ó ¡legalmente hubiereimpuesto; 

Y 4.° Que en el espediente aparecen 
indicios suficientes para presumir que el 
Secretarlo negó la copia que se le pedia; 

Conformándome con lo imformado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en negar la autorización solici
tada para procesar al Alcalde por arroga
ción de facultades judiciales y por haber 
embargado bienes para cobrarla rnülü 
impuesta á Carrasco; en declararla inne
cesaria por la exacción, y en concederla 
con respecto al Secretario por haber 
negado la certificación que se le pedia. 

Dado en Araojuez á 21 de mayo de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El l'resideotedel Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

la ciudad de San Fernando no hayan po
dido disfrutar do dichas vacaciones, y 
para los-cuales quedará en completo vi
gor lo determinado por S. Al. en 12 de 
enero último. 

De Real orden lo digo á V. E.: para'su 
noticia y fines consiguientes; Dios guarde 
á V. E. muchos anoüí MaMá" desju
nto de 1866.—Zavala.—Señor Capitán 
general del Departamento de Marina de 
Cádiz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

HE AL Ó l l O E N . 

Dirección del Personal. 

Excmo. Sr.: II: dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) de una esposicion suscrita 
por algunos do los padres do los aspi
rantes que existen en el Cilegio Naval 
en solicitud de que puedan diolm jóve
nes disfrutar con sus familias y en sus 
casas las vacac ones de estudios ontfe la 
cenelusion de un semestre y la apertura 
del inmediato siguiente; y eonsüeraudo 
S. M. que de acceder a esta súplica se 
logra, no solo satisfacer el justo deseo 
de los reclamantes, sino mayor facilidad 
para atenJer durante dicho período al 
arreglo y policía de los alojamientos, se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1.° Se concede autorización para sa
lir del Colegio Naval en las precitadas 
vacaciones á todos los aspirantes á 
quienes la residencia de sus padres ó tu
tores á que se refiere el art. 130 del re
glamento permita que puedan disfrutarla 
precisamente á su lado, debiendo pre
sentarse á buscarlos los referidos padres 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E H NO DE L \ PltO V I N C I A DE M A D R I D . 

La Dirección general de Pnpiedides 
y Derecho* del Estado me dice con fe
cha 18 del actual lo que sigue: 

<Excmo. señor: Por el Ministerio de 
Hacienda se lia comunicado á esta Di
rección general, con fecha 5 de junio 
último, la Real orden siguiente: 

tilmo, señor: He dado cuenta á la 
Reina ( Q . I). G ) de la consulta dirigi
da á es te Ministerio por esa Dirección 
general , relativa á declarar sujetos á la 
acción investigadora los bienes perte
necientes al clero que por cualquiera 
causa se hallen ocultos, y resulten es
tarse disfrutando indistintamente por in
dividuos á quienes no correspondan por 
títulos legítimos, y no se hayan com
prendido en laa relaciones presentadas 
á la Administración por consecuencia 

: de la permutación de los bienes eclc-
• siástieos, conforme con el convenio ce

lebrado cou la Santa Sede en i de abril 
de ¡800; y S. M., considerando la con
veniencia de que la acción investigado
ra se ejerza eu los bienes que, pertene
cientes al clero puedan encontrarse de
tentados ú ocultos, con perjuicio de la 
misma clase ü que pertenecen y del 
Ebtidu; y considerando que verificada 
la cesión canónica de los espresados 
bienes en la mayor paite de las dióce
sis, estos participan ya de todas las dis
posiciones adoptadas para la desamor

tización, de conformidad con la Aseso
ría general y propuesta de esa Direc
ción, se* ha servido disponer que q u e -
daudo sin efecto la Real orden de 2 5 
¡de enertHle 1850'en aquellas diócesi» 
en que se hay» verificado la permuta.-
cisünV sc'ejerza s >bte los bienes perte-
rtéfcientes al cterb'lá acción1 investiga
dora, dejando á esa Dirección el que 
proponga las molificaciones que consi
dere convenientes respecto á la aplica
ción de las disposiciones que rigen para 
las investigaciones, y exija la índole da 
¡as que se practiquen en bienes del cle
ro, tanto en la parle del premio á los 
denunciadores cu no en la penalidad de 
los delenladores y ocultadores de fin
cas. De Real orden lo digo A V. 1. p a 
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. » 

Lo que transcribe á V. E. esta Di
rección general para su conocimiento, 
acompañan Jólo tres ejemplares para el 
Administrador del ramo de esa provin
cia, Comisionado principal de ventas» 
c Investigador. 

Dios guarde á V. E . muchos años .— 
Madrid 18 .le julio de 4800.— 1 Di
rector «rcnerai, luán González Alonso.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin Oficial de la provincia para el 
debido couov-inieolo de las personas y 
C /rporaciones á quienes la preinserta 
resolución pueda interesar. 

Madrid 24 de julio de 1860 . 
El Gobernador^ 

C í i r l o s M a r f o r i . 

Sección do Fomento.—Negociado 5.°—Núme o 
4 i í . —Circuí r. 

Habiendo vacado una plaza de Cor
redor de número, del Colegio de esta 
corte-, se hace saber al púb'ico que los 
que aspiren á obtenerla deben presentar 
sus instancias documeuttdas en este 
Gobierno de provincia, dentro de los 
treinta días siguientes á l.i publicación 
de este anuncio en el Rj'.etiii O^júí da 
la misma. 

Madrid 27 de j j ü o d e 1803. 
Bl Gobernador* 

Cfcrlos Marfor l . 

ú otras personas competentemente auto-
Visto el art. 301, qu i pjna al empleado rizadas por ellos, 

público que arbitrariamente rehusare tiar 
certificación ó testimonio, ó impidiere la 
presentación ó el curso de una solicitud: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 do 
la ley de 2o de setiembre de 1865, según 
el cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos do exacción 
ilegal que los empleados cometan en el 
ejercicio do sus funciones administra
tivas: 

Considerando: 
i . Que siendo esencialmente admi

nistrativo el acuerde del Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes nombrando 
guarda municipal, no puede imputarse 
al Alcalde de Yalderreboyo el delito de 
arrogación de faciijtades judiciales al 
acordar gubernativamente el pago de 
dfhco guarda: ¡Jx>al a* 

%* Que el delito de exacción ilegal, 
que se supone cometido por el mismo 
Alcalde, es de los espresamente escep-
tuados de la previa autorización, según 
lo dispuesto en el mencionado act. 10, 
párrafo octavo de la ley de 25 de setiem
bre de 18o5: 

2.° A fin que esta gracia pueda re
fluir en benefieio de la aplicación ó irre
prensible conducta de los aspirantes, 
quedarán escepluados de obtenerla los 
que durante el semestre hayan observa
do mal comportamiento, y los desapro
bados por falta de aplicación en cual* 
quiera de las materias principales ó ac
cesorias. 

3.° Con objeto de fac'lilur á las fa
milias de los aspirantes que obtengan sa
lida el medio de atender á sus respecti
vos equipos, podrán llevarse toda su ro
pa blanca, asi de vestir como de cama, 
con la precisa obligación de traerla re
puesta ó repasada. 

4." Las vacaciones terminarán res
pectivamente á cada semestre en los 
dias 7 de julio y enero, en que se abrirán 
de nuevo los cursos correspondientes. 

Restablecidas en este sentido las va
caciones de los aspirantes, se suprimen 
las salidas mensuales de que trata el ar-
lículo 136 del reglamento vigente, es-
cepiná r.dose de tal supresión los que por 

| no tener sus familias en punto cercano á 

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉItlD.V Á REÜS Y TARRAGONA. 

Balance en 51 de diciembre de 1865. 

ACTIVO. 
!>j iib¿ti¡wi.r.» \ 0^ »Hé 1 1 

Reales cónümoi. 

14.177 acciones en cartera. . . . . 26.956.300 
2.124 obligaciones en Ídem. . . . . . . . . . . . ^2-017.800 

Construcciones y gastos de establecimiento de las tres lineas. 
Almacenes 
Combustibles 
Abastecimientos 
Talleres. . . . . • . . • . . 
Gastos de esplolacion . 
Cajas y varios deudores. . „ ¿ . . 

¿Bu • • • mi. j'í *el 

Total, reoles vellón 

109.318.591,03 
220.288.30 

57.950.3S 
5.110,76 

44.420.73 
5.065.989,7» 

26.930.353,78 

' ' l.'p li OOMiiUlf , ti:* ,i 
i .¡.ni "f- i»t»oi.u >i>.¡yi t¡>tDv\ oouawa i OM&q i» m 

P A S I V O . 

Capital, 50.000 acciones 
62:876 obligaciones. 
Letras por pagar* 
Quebrantos y giros. . 
Esplolacion . 
258 obligaciones amortizadas no presentadas al cobro. 
Varios acreedores. 

-jli n« no-ó.Niaiii K)I)fi¿nt)uu¡) (q ouO J la ifcmMa»i 
Total, reales vellón. . 

. ' . i . . i . • a • • " • •. 

...... 
niisq ¿M 

¿•utrnlini 

170.566.784,79 
M\ ! J U nneooisoT» 

95.000.000 
53.423.592 

4.I60.937.8O 
2.902; 704;24 
5.213.558,95 

490.200 
9.575.791,80 

476.566.784.79 
. . . . . . i V 

Madrid 31 de enero de 1866.—El Director gerente, Gabriel Saeni de Buruaga*. 
—El-Gefe de Contabilidad, Bnbnier. 
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RELACIÓN, aprobada por Real orden de 9 de diciembre de 1865; de los punto* qufhan de fijarse como etapas en fot mar-
dios ordinarias de lis tropas por lis lineisde mis frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con pre
sencia de las propuest is hech is por los Estados Mayores de las Cipúantas generales, de acuerdo con los Gobernadores 
avílese Intendentes militares, con arreglad la Real orden deQde m.iyo de 1863 . 

( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA. 

Sevilla á Badajoz. 

Córdoba á Badajoz por 
Constanlina, Llere-
oa y Los Sanios. . 

Gu'llena (5 K. d.).. 
'£! IÍ-MH|III ¡O. . . 
Sania Olalla. . « 
Monesleriu. . . . 
Fuente de Cantos. . 
Los Sanios. . ¡ • 
Sania María. . . 
Atunera 
Badajoz. . . . . 

^ Tolal. 

Almodóvar del Rio (I K 
Puebla de los luíanles. 
Constanlina. . . • 
(¿uadalcaoal.. . . 
Llereua 
Usagre. . . . : 
Los Sanios. . . . 
¿aula María. . . 
Alüuora 
Badajoz 

Total. 

.Gibraleon. 

1
' Valverde del camino. 

Zalamea la lical. 
Aracena 
Cumbres-Mayores.. 
Pregeual Ue la Sierra. 
Jerez de los Caballeros 
Hguera de Vargas. 
Oiivenza 

I Badajoz. 

Sevilla á Paimogo. 

Total. 

Sanlúcar la Mayor. . 
La Palma. . . . 
Valverde del Camino. 
Cabezas-Rubias. 

I Paimogo. . . . 

Sevilla á Sanlúcar de 
Guadiana. . . 

Total. 

Sanlúcar la Mayor. . 
La Palma. . . • 
Trigueros. . . . 
Gibraleon 
Vi l¡a. uevadelosCastillejos 
Sanlúcar de Guadiana.. 

Total. . 

Sanlúcar la Mayor.. . . 
La Palma 

Sevilla á Ayamonte. . ^ " ¿ " i S S ' . u " " • 
Caria ya 
Ayamonte 

Tolal. . . 

1- Gibraleon 
Carlaya 
Ayamonte * 

Total. . 

fluelva á Paimogo. 
Gibraleon 
Villanueva de los Castillejos 

i.Puebla de Guzoaan.. . . 
Paimogo 

Total. . . 

Kilómetros 
entre 

l i s etapas. 

21,5 
26 ,5 
2 * 5 
23 ,o 
20,0 
24 ,5 
29 ,5 
21 .0 
25 ,0 

214 ,0 

25,0 
55,0 
25 .0 
5 z \ 5 
20 ,5 
10 ,0 
22 ,o 
29.5 
21 ,0 
25 ,0 

Número 
de vecinos de 
cada etapa. 

255,0 

14,0 
52 ,0 
10,5 
52 ,0 
25 ,0 
15.0 
20 ,5 
2 4 , 5 
29 ,5 
21,5 

251,5 

20.0. 
54 ,0 
27,1» 
56,0 
-20,0 

157,0 

20,0 
5'*,0 
25 ,0 
11,0 
29 ,0 
18 ,0 

157.0 

20 ,0 
54 ,0 
25 .0 
11 ,0 
2 0 . 0 
25 .0 

153,0 

1 í . O 
2 0 , 0 
2 5 , 0 

354 
220 
8 & 
8ü5 

1.40 i 
1.2 

DISTRITOS 

4 que perteneces. 

Andalucía. 

~ S ( i Mis trema dura. 
1221 

5 . 0 4 0 / 

619 
511 

2.2 'Jl 
1.24b 
1.210 

5Ü1 
1.25» 

OSO 
12z 

5 .040 

A n d a l u c í a . 

-lis trema aura. 

Andalucía. 

Eslremadura. 

801 
830 

1-010 J Andalucía. 
502 
47y 

*i|T!*t!03- I? 
801 
68Ü 

1 185 
1.U22 

9ó9 
238 

Andalucía. 

801 
8861 

1.1851 
1.022, 
1.0751 
1.281 

Andalucía. 

1.022) 
1.075 Andalucía. 
1.281 

57 ,0 

14,0 1 .022 , 
29 ,0 959[ 
i*;o 985 
18 ,0 479 \ 

75,4» 

Andalucía. 

OBSERVACIONES. 

Esta linea empalma en Los 
Santos con la de Sevilla á lía -
dajoz. 

Se separa en la Palma 
la carretera de lluelva. 

de 

Se separa de la carretera de 
lluelva en Niebla, á 11 K. de 
la P u l m a . 

Este camino es común con 
el anlerior hasta Gibraleon. 

De Huclva á Gibraleon es 
común este itinerario con el 
de l l u e l v a á badaj02. y con el 
de Sevilla á Ayamonte desde 
(Gibraleon. 

Hasta Gibraleon es común 
este camino con el aoterior y 
con el de lluelva á Badajoz, y 
de Gibraleou á Villanueva de 
loí Castillejos con el de Sev

illa á Sanlúcar dé Guadiana. 

(Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primen instancia del distrito <U 
Hospicio. 

Doa Francisco José de Lanzas. Escri
bano de actuaciones civiles y Sacra» 
lario del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio en esta 
corle. 
Doy f¿: Que en el misrm, y por a n 

te mi pende un incidente pr > novido por 
don Francisco Rincón, contra don Juan 
Jaquet'e, subre que se le declan pobre 
para litigar: sustanciado en forma so. 
ha dictado la sentencia del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—En la vi la y corle dé 
Madrid, á 2 de julio de 1860: El señor 
doo Gregorio Muñoz y Do ninguez, Juex 
de primera instancia del dslrito del Hos
picio en la misma, hablen lo visto eL 
espediente de pobreza promovido por 
don francisco Rincón, reprf sentado por 
el Procurador d»n Pablo Soler y Soler» 
contra tfon Juan Jaqnetc, que se halla 
en rebeldía: 

Hesultaudo que por don Francisco 
Hincón se ha presentarle escrito p r e 
tendiendo que con audiencia de doa 
Juan Jaqui-tc y Promotor fiscal del 
Juzgado se le recibiese justificación pa 
ra acreditar que se encuentra en situa
ción le^al de pobre atendiendo á su. 
mantenimiento con e! escaso proJocto 
de su trabajo de jornalero que no esco
de de G rs. dia ios, y en su virtud con
ceder al mismo el beneficio de la d e 
fensa gratuita con arreglo á las dispo
siciones del art. o.° de la ley de Enjui
ciamiento civil: 

Resultando que conferido traslado do 
!a pretensión referida al don Juin J a -
quele por no haberle evacuado dentro 
del termino legal, se le acusó la rebel
día y se ha declarado por su parle con
testada á la demanda, que se sustancia
se el espediente con los estrados d^l Juz
gada notificando todas las providencias 
que se dictaren en el mismo: 

Resultando que recibid) el incidente 
á prueba dentro del téi'miuo señalado, 
y previas las citaciones en los estrados, 
al Promotor Fhcal y Administrador de 
Hacienda pública, ha suministrado doa 
Francisco Rincón prueba testificalquo 
acredita su estado de pobreza: 

Resullando que según los autos p e 
didos y remitidos por la Admiuistracioa 
de Hacienda pública de la provincia, e l 
Rincón no aparece inscrito en los r e 
partimientos de contribución territorial» 
industrial y de comercio: 

Considerando que don Francisco Rin
cón ha probado por medio de tres t e s 
tigos que no posee bienes de ninguna 
clase, ni distrula rentas ni pensiones, 
que para atender á su subsistencia sa
lo cuenta con lo que se proporciona coa 
su trabajo psrsoual, que DO es perma
nente, sino eventual; y que su produc
to no escede de 6 rs diarios. 

Visto lo que dispone el artículo 179» 
180, 181, 182 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil referentes al juicio-
y cas* de que se trata. 

Fallo, que debo declarar y declaro á 
don Francisco Hincón pobre para liti
gar con don Juan Jaquete, cunee lien— 
dolé los beneficios previstos en el a r 
ticulo 181 de la citada ley de Enjuicia
miento civil. 

Asi por esta sentencia que se inser
tará en el Diario y Boletin Oficial d* 
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la provincia, definitivamente juzgando 
lo prenuncio, mando y firmo.—Grego
rio Mufi, z. $ 

Pronunciación.—Leida y publicada 
lia sido, la anterior sentencia p o r el se
ñor d. n Giegorio M i . ñ o z y í omi guez, 
Juez de primc/a ¡jiflaacia del distrito 
del I I spieio, estando cclt b r a i u ' o : au-
drencia | úbíica ni pie sencia de los tes-
tii.es don Valentín tiallcslir y don Juan 
Marrcdan, Escribanos criminalistas del 
mismo eu Madrid a o de julio de 1866, 
de que yo el escribano actuario doy fé. 
—Francisco ce Lanzas. 

I a sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original existente en los 
autos al principio referidos á que me 
refiero, y cumpliendo con lo mandado 
en la misma, fumo el presente eu Ma« 
drid á 5 de julio de 18üü.—Francisco 
de Lanzas. 

Juzgado t'e primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Sentencia.—En la v Ha de Madrid á los 
veintiui diaselcl mes de julio de mil ocho
cientos sesenta y s« is, el si fiordon Grego
rio Pózale m. Juez de piimcra instancia 
de distr.to de la Audiencia, habiendo vis
to los presentes autos ordinarios, pro
movidas p< r d(n Salusliano Baibeiía y 
Baihería, de esta vecindad,representado 
per el Pn curador don Manuel Tovar 
contra don Manuel Ramcsy Torres y su 
esposa, di ña AnUnia Lillo, de la propia 
vecindad, declarados en rebeldía por su 
no rrcícnlacion, pi.r reclamación de 
veintides mil cuatrocientos reales, pro
cedentes de un pagaré, fecha diez de 
marzo de mil ochocientos sesenta y cua
tro; y 

1 estillando que ejercitada la corres-
¡londunle acción ordiraria, con escrito 
fecha veintinueve de noviembre último, 
se fundaba en que era acieedor contra 
dichos ceiíSi ríes por la suma de que va 
hecho mérito, que debían haberle satis
fecho el dia diez de marzo de mil o ho-
cienlos sesenta y cinco, y no habiéndo
lo, pidió se les condenase á que lo hi
cieran, c en mas los intereses devengados 
y que se devenpasen desde el dia del 
vencimiento de la obligación, á razón del 
seis por ciento y las costas del juicio: 

Resultando que eonferido traslado a 
los referidos esposos, ss les notificó en 
persena y no se personaron, por cuya 
razón se )< s si najaron 1 s estrados del 
Juzgado, con quienes vienen enleudién-
dose las diligencias: 

Resultando que tramitados en forma 
los autos, íiiciMi recibidos á prueba, 
durante cuyo término los demandados 
Tecenocieron la certeza del contenido del 
pagaré, y las firmas y rúbricas con que 
se auti riza, y sin que per parte de estos 
se hala escepcienado ni probado cosa 
en contrario: 

Considerando que el reconocimiento ó 
ccnLsion hecha por los deudores de que 
deben al demandante la cantidad que 
les reclama, vale como si fuese otorgado 
ante Ivotario público, en conformidad á 
las leyes cíenlo catorce y ciento diez y 
n u e v e , título diez y ocho de la Partida 
tercera, y 

Considerando que no habiéndose ale
gado ni probado por los demandados co
fa algunaen contrarioal reconocimiento 
de la deuda que tienen hecho, es visto 
lia be r consentido lat existencia del pre
sente pleito con temeridad, y por lo 
mismo deben su'rir las cestas, en con-
ibimidad á la ley octava, titulo veintidós 
de la mi MI, a Partida: 

. - . i r . i mi. W-xmlnv r.»t* ton, • .' 
ii»ru\V> «útottfV 1 o r . u i ó I DO ktftl 

Vistas las citadas disposiciones l ega -1 
les y los artículos sesenta y uno y tres
cientos treinta y tres de la ley de En
juician ie; lo civil, dijo: se condenaádon 
Manuel Ramos y á su esposa, doña An
tonia Lillo, á que dentro del té» mino de 
tercero dia, de como cause estado la 
presente;, paguen á don Salustiano Bar
bel ía y Baiheríala suma deveii.lulos mil 
cuatrocientos reales que les reclama, con 
mas el interés de un seis por ciento anual 
desde el dia dos de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, en que se 
admitió la demanda, hasta el en que se 
verifique el pago, y las costas de este 
juicio, pues de lo contr lio se e-jecuUrá 
con sujeción al líiulo diez y ocho de la 
primera parle de la jurisdicción conten
er sa de dicha ley de Injuiciamienlo — 
Notilíquese en los estrados del Juzgado, 
conforme está prevenido, y públlqticsc 
en los diarios oficiales de-, esta capital y 
Bo clin te (a provincia, seguo se esta
blece en el artL'u o mil e'ienio noventa de 
la citada ley. Así lo mandó y firma su 
señoiía. ele que )«>el Esa iba no del nú
mero doy fé —Gregorio Rozalcm. —Vi
cente Caslafied^. 

Así consta de su original á que me 
rem'to. Y para su inseicion en uno de 
los diarios oficiales de esta corte, hbro 
el présenle en Madrid '̂» veintitrés de ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Vicente Castañeda.—5D7. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Bozalera, Jaez d<j primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
se cita, llama y emplaza 6 cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes que-
dadosal fallecimiento de don Manuel Vega 
y del ILerro, ocurrido en esta corte á 8 de 
celebre de 18C5. sin que aparezca haber 
otorgado dispesicien alguna testamenta
ria, para que en el pieciso término do 
tremía días que se lessenala.compirez-
can á deduciile a este Juzgado y Escri
ba! ía del infrascrito-, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, !• s parata el 
perjuicio que haya lugar; y se advierte 
que ya se ha presentado pidiendo so la 
declare heredera del don Manuel, su ma
dre dona Maiia del Hierro. 

Madrid 21 de julio do 1866.—Luis 
Hernández.—595. 

Juzgado de primera instancia del distrito de !a 
Universidad. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es-
ciibano sustituto del doctor García Sao-
cha, se hace saber: Que por parte de don 
José Ricarle, vecino de osla corte y como 
dueño que ha sido de la casa sita en la 
misma y su calle de Juanelo número 5, 
moderno, 9 ai tiguo de la mauzana 55, 
perteneciente boy á don Mariano Muzal, 
se ha interpuesto la oportuna demanda 
para que se declare caocelada la obliga
ción al pago de 6UU0 rs., procedentes de 
préstamo ¿>in inteiós alguno, constituida 
por don José y doúa Antonia Lo y el, her
manos, á favor de don Antonio Bermejo, 
con hipoteca de dicha casa, según escri
to i a del 13 de febrero do i 780, otorgada 
ante el Escribano qoe fué de este núme
ro don Diego Benigno González, de que 
se tomó razón en el mismo dia en la anti
gua Contaduría de hipotecas de esta ca
pital» 

-Y- en su consecuencia se cita y emplaza 
á don Antonio Bermejo y en su defecto ó 
por defunción del mismo á sus herederos 
y sucesores, cuyo paradero se ignora, 
par.i que dentro de nueve dias improro-
g a liles comparezcan á contestar la refe
rida demanda; bajo apercibimiento que 
no \ criticándolo les parara el perjuicio 
quo haya lugar.—M. Saez Hernández. 

59G. 

Juzgado do primera instmeia del partido do 
Navatcarnero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 30 

dias se cita, llama y emplaza á Quintín 
González Hernández, natural del pueblo 
ele Aldea Paredes, soltero, jornalero, de 
19 años de edad y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término 
se presento en clase de preso en las cár
celes do este partido á responder á los 
cargos quo le resultan en la causa crimi
nal que contra él se sigue en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito que re
frenda, por hurto de dinero ó j . ian Gi
ménez la noche del 15 al 1 \ de abril úl
timo en el parador del Sal de esta villa; 
prevenido quo de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, continuán
dose la causa en su rebelJia y parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero a 24 de julio 
de 1866.—Juan Manuel Domínguez.—» 
Por su mandado, Vicente Hernández. 

V.U-IUIÍÍ-ÍI 

AYUNTAMIENTOS. 

Ak-aldia constitucional de Robregordo. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
Somosierra, Uorcajo, la Aceveda y este 
de la fecba, se hallan autorizados com
petentemente, cott arreglo al Real decre
to de 9 de noviembre de 1864, para es
tablecer una oficina de farmacia, que ha 
de t e n e r la residencia en esta villa. Su 
dotación consisto en 120 escudos, para 
suministrar de medicamentosa unas diez 
y ocho familias pobres de todo el partido 
pagados por trimestres vencidos, entro 
los cuatro Ayuntamientos, de los fondos 
municipales, cuya suma es la que cor
responde como partido de cuarta clase: 
además de unos 10.000 á 11.000 reales 
á que ascenderán los ajustes que pueda 
hacer con las personasacomodadas; que
dando además en su beneficio lo que le 
produzcan los medicamentos que sumi
nistre para los ganados. 

El contrato que se célebre con el farr 
macéulico que en este establezca su ofi
cina, durará por lo menos dos años, 
que J serán ampliados por otros dos, si 
al cumplimiento del contrato no fuere 
avisado por los Ayuntamientos, por lo 
menos con un mes de anticipación. 

Las corporaciones y el que establezca 
la oficina se sujetarán en un to lo á las 
bases aprobadas por la superioridad y 
demás disposiciones del reglamento de 
9 do noviembre de Ib6í . 

Los aspirantes dirigirán sus s o l i c i t u 

des á este Alcalde, como presidente au
torizado por las cuatro corporaciones para 

| esle asunto, documentadas, dentro del 

termino de treinta dias, contados desd* 
la inserción de este anuncio en los pe,, 
riódicos oficiales, pues pasado dichopla« 
zo, no serán áduiiiidas. 

La población estaca, con buennsaguas, 
se h a l l a situada en la carretera á Iruo, 
dista de la capital diez y seis leguas, y to-. 
dos los dias sajen trajinaros parala capi
tal de la monarquía. 

Robregordo 21 de julio da 186G.—El 
Alcalde conslilucioual, Julián Marlinei 
Cerezo. 

Alcaldía constitucional de Camarma de Esle-
ruelas. 

Se h a l a vacante la plaza de Médico 
Cirujano de Camarma de Esteruelas, con 
90U0 reales anuales, cobrados por una 
comisión de labradores: consta dicha 
\ illa de 8o v cinos; dista de Madrid cinco 
leguas y nna de la eslaciun de Alcalá de 
Henares; se admiten solicitudes basta el 
dia siete do a g o s t o ; estas se pueden diri-
jir al señor Ale*1 

PARTE NO OFICIAL* 

A N U N C I O S . 
U N IO N Y V E R D A D . 

M h n San Agust'n. 
Con arreglo á lo que prescriben los 

artículos 21 .'e la ley de Sociedades m i 
neras y 19 del r.-iílamMito de esta So
ciedad, la Junta Directiva de la misma, 
en vista d« un haber satisfecho el señor 
don Eladio tiomez Membrillero el importe 
elt* los dividendos p u qu • se halla en des
cubierto, no pbstánlft babee sido reque
rido por las veces y lénnioo que en dichos 
artículos se dispone, en sesión de esle 
dia ha declarado la caducidad ele las ac
ciones señaladas con los números 180 y 
181 que poseía el meucíonado señor. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y gobierno. 

Madrid 28 de julio de 1866.—El Pre
sidenta. Juan Moreno Benilez.—El Se
cretario Contador, Gabriel García.—198. 

LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA, 
Sociedad especia* minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el arl. 21 de la ley de Socieda
des mineras do 6 de julio de 1S59, y el 
52 del reglamento de la misma, se re
quiere por tercera vez, para que en el 
término de quince dias efectúen el pago 
de lo que adeudan por dividendos pasi
vos y gastos de anuncios, al señor Teso
rero interino don Braulio Martínez, que 
vive calle Toledo, 6 tienda, á los seño
res que .i continuación se espresan: 

Dona Isabel Zapatero, acciones núme
ros 285 y 230, 200 rs. , dividendos n ú -
ros 42. 15, 14, 15 y 16, fechas 1. ' de 
febrero, marzo, abril, mayo y junio. 

Dona Josefa JS'avarrele, acción núme
ro 96, 80 rs.: dividendos núms. 13,14, 
15 y 16, fechas 1.° de marzo, abril, ma
yo y junio. 

D. Tio Saenz, acción núm. 92, 60 rea-. 
les: dividendos núms. 14, 15 y 16, fe
chas 1 / de abril, mayo y junio. 

Don Alberto Gallegos, acciones nú
meros 201, 207, 51o y 390,160 r s . : di
videndos núms. 15 y 16, fechas 1.* de 
mayo y ¡unid. 

Madrid 20 de julio de 1SC6.—El Pre
sidente. B. Martínez.—594. 

¡•.¡•a-oK, U. JUAN ANTOMOGARCÍA. 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
tlADRlDs 4SSS. 
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